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Cajamarca, � /e:ie��;� de 2022 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: 

El Decreto de Urgencia Nº 028-2021; La Resolución Directora! Nº 124-2022-LP/DE; La Resolución 
Directora! Nº 028-2022-LP/DE; El Oficio Nº 6142-2022-LP/de-uz-Cajamarca, Informe Nº 008-2022- 
BNMQUIMPCIRT, Informe N" 042-200-MPC-GIIJDTA; Informe Nº 1147-2022-MPC-GI, de fecha 
22 de setiembre del 2022 y demás anexos, y, 

CONSIDERANDO· 
:Q O PF?ov. 

V� � 
Q."?" �"'- ("> 

Q '"'°�- ¡ Que, conforme a lo establecido en la Constitución Política de! Perú, las municipalidades � ·-�:t • provinciales y distrita!es son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica 
-;. ... ; � ",.<11.� y administrativa en los asuntos de su competencia Los gobiernos locales promueven el desarrollo 

AJA_. - y la economTa local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía 
con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo Son competentes para fomentar 
la competitividad, las inversiones y el financiamiento para ta ejecución de proyectos y obras de 
infraestructura local. 

Que, el tercer párrafo del artículo 39, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
: ;Y..,�,-.□P señala que, las Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de 

,� ;.:,l\!) � \; resoluciones y directivas. 

Ofi\Sif 1 -'" Que, con Decreto de Urgencia Nº 028-2021, de fecha de marzo de 2021, se dictó medidas 
r- Ju � • extraordinarias en materia económica y financiera, para la ejecución de actividades de 

·'1 M,C,.: G intervención inmediata a través del Programa "Trabaja Perú" en diversos obiernos Locales, que 
permita generar empleos temporales e ingresos a favor de la población más vulnerable; así 
mismo se Autoriza al M1nisteÍiQ de Trabajo y Promoción del Empleo para que a través del 
Programa 'Trabaja Perú", a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia, 
implemente el desarrollo de actividades de intervención inmediata para 1,141 Gobiernos Locales 
en distritos focalizados, en el marco de la Emergencia Sanitaria Nacional y el Estado de 
Emergencia Naciona! por la COVID-19, con la finalidad de generar empleo temporal destinado a 
la población más vulnerable que se ha visto afectada por las medidas de aislamiento e 
inmovilízación social obligatoria, adoptadas en 2020 y 2021" 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 124-2022-LP/DE, de fecha 08 de julio de 2022, el 
PROGRAMA LURAWI PERU, Aprobar el Listado de Actividades de Intervención Inmediata 
Elegibles All22, en locales educativos con PIA 2022, conforme al anexo adjunto que forma parte 
integrante de la presente Resolución Directora!. 

Que, con Resolución Directora! Nº 028-2022-TP/DE, de fecha 13 de febrero de 2022, el 
PROGRAMA LURAWI PERU, aprueba la "Guía Técnica para el desarrollo de las Actividades de 
Intervención Inmediata (Ali), en el marco de los Convenios suscritos con los organismos 
ejecutores, aplicable a todas las modalidades de intervención del programa Trabaja Perú"; 

Que, el numeral 3.2.2 de la SECCION 11! ACTIVIDADES POSTERIORES A LA EJECUCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN INMEDIATA, establece que: 
"3.1.1 Conformación del Comité de Recepción de la Al/ y Suscripción del acta de Recepción 
de la Ali 
Concluida la actividad, el OE designará un Comité de Recepción (je la Actividad, la cual estará 
conformado por el funcionario responsable del área de infraestructura del OE (presidente), un 
representante del área de administración (Contador o quien haga sus veces) del OE, y el IA, que 
actuará como asesor del Comité. Dicho Comité debe conformarse en un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles de recibida la comunicación de Término de la Ali formulada por el IA. 
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El plazo para constituirse al fugar de la Alf y suscriínr el Acta de Recepción no deberá excederse 
de tres (03) días hábiles luego de la conformación del comité de recepción, en la cual se verificará 
las partidas y los metrados señalados en la Ficha Técnica priorizada o de ser el caso, modificada. 
Una copia del acta de Recepción de la actividad deberá ser remitida vía correo electrónico a la 
Unidad Zonal el mismo día de suscrita la debe comunicar al programa (unidad Zonal) a más tardar 
dos (02) días hábiles antes del reinicio de la Ali. 

-.; ¡,,.D Pi?o 
y • 

s,'?" , .. $_ % n caso que el motivo de paralización de la Afl sea atribuible al OE y que el periodo de la misma 
� �. 'isee igual o mayor a siete (07) días hábiles acumulados, el programa (Unidad Zonal) podrá 
i �t.cRE;;:t • resolver el Convenio, reservándose el derecho de comunicar al Órgano de Control Institucional 

.._ c4::tAP..�c,"r. del OE o a la Contraloría General de la República y las demás acciones que resulten pertinentes"; 

• 

\_íi"<;;,op"'" 
G RE ' 

f ' íl 

� jJAl,T/\RC}"" • 

Que, mediante Informe Nº 1147-2022-MPC-GI, de fecha 22 de setiembre del 2022, la Gerenta de 
Infraestructura informó al despacho de alcaldía que para la Recepción de la Actividad de 
Intervención Inmediata: LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SECUNDARIA PURUAY DEL CENTRO POBLADO PURUAY ALTO - DISTRITO DE 
CAJAMARCA - PROVINCIA DE CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA del 

¼f>,QP� Programa Trabaja Perú se ha desiqnado a las siguientes personas: lng. L1z Katherine Delgado 
�◊ i_ Loayza, Presidente; C.P.C Miguel Angel Torres Tapia, Miembro Titular; lng. Zenaida Yaquelin 

lf CJ. Salazar Alvarado, Miembro Titular; lng. wünam Martín Julca Silva, Miembro Titular. En tal sentido, 
� 0\ � 

fj•solicitó se emita el acto resolutivo de designación correspondiente, para hacer llegar al Programa. 
'j '§ji>)• ffJ .. /•---�J� Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de las atribuciones conferidas 

en el numeral 3.2.2, Comisión de Recepción, de la Sección III ACTIVIDADES POSTERIORES 
A LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN INMEDIATA de la Guia Técnica 
para el desarrollo de las Actividades de Intervención Inmediata {AII}, en el marco de los Convernos 
suscritos con los organismos ejecutores, aplicable a todas las modalidades de intervención del 
programa Lurawi Perú" "- 

Que, en ejercicio de sus facultades y con las \ribuciones descritas en el numeral 6) del articulo 
20° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, , ( 
SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DESIGNAR a los miembros del Comité de Recepción de las ACTIVIDADES 
POSTERIORES A LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN INMEDIATA de la 
Guía Técnica para el desarrollo de las Actividades de intervención Inmediata (AII), en el marco 
de los Convenios suscritos con los organismos ejecutores, aplicable a todas las modalidades de 
intervención del programa Lurawi Perú". 

Titulares: 

Presidente: Representante de Infraestructura del OE 

lng. Liz Katherine Delgado Loayza 

Miembros: 

Representante del Área Administración del OE 
C.P.C. Miguel Ángel Torres Tapia. 

Representante del Área de Infraestructura del OE 
lng. Zenaida Yaquelin Salazar Alvarado 
lng. William Martín Julca Silva 
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Asesor de la Comisión: Supervisor de la Actividad, quien actuará como tal, de acuerdo a la 
Actividad de Intervención Inmediata respectiva. 

:oP.0 P!?o 
o."l'v .<W-; ½-"e, Artículo Segundo.- PRECISAR, que el presente acto resolutivo será de aplicación para todas las 
g :��... f actividades de intervención inmediata en que la Municipahdad Provincial de Cajamarca actúe como 
� <>�c.11.:;!�; órgano Ejecutor, en e! marco del Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaja 

f. ¡;l _e, p ,,, 
c,..JA�►'f-� eru . 

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura la notrñcaclón de la presente 
resolución a los interesados, para los fines correspondientes. 

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE • 

• 

"-LCALOE P 

,., 
Atc,lor. 
Gerenc,a Munt<lpal 
Oll<ln& Ger,er,I d< Admoustr•c,oo 
Olleina GetK>ral d< Plaoe1miento y P,.,.upuesto 
Gooao,cla o. •nraHlructura 
Sub Goton,,. do Sup,oMoóón y Li<¡uoda.:lón O< OOc.,o 
Umoad do ,..,,,,,.,.,. y S,.t•m•• 
lntre,.,•d• 
Archivo 
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